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"Año de la Universalización de la Salud" 

Proyecto de Ley Nº . 

CONG~ESO DE LA REPÚBLICA 
AREADE TRAMITE Y OIGITAUZAGIÓN DE DOCUMENTOS 

PROYECTO DE LEY QUE 
PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS 
SEGUROS OBLIGATORIOS 
CONTRA ACCIDENTES DE 
TRANSITO (SOAT) Y/O 
CERTIFICADOS CONTRA 
ACCIDENTES DE TRANSITO (CAT) 
EN EL MARCO DE LA 
EMERGENCIA NACIONAL 
PRODUCIDA POR EL COVID 19 

Los Congresistas miembros del Grupo Parlamentario Nueva Constitución, a 
iniciativa del Congresista ORLANDO ARAP A ROQUE, y demás Congresistas 
firmantes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 107º de la Constitución Política 
y conforme lo establece el numeral 2) del artículo 76º del Reglamento del 
Congreso de la República, presentan el siguiente: 

LEY QUE DISPONE PRORROGAR LA VIGENCIA DE LOS SEGUROS 
OBLIGATORIO CONTRA ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) Y LOS 
CERTIFICADOS CONTRA ACCIDENTES DE TRANSITO (CAT) HASTA 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, QUE SE HAYAN VENCIDO DURANTE LA 
DECLARACIÓN DE LA EMERGENCIA NACIONAL PRODUCIDA POR EL 

COVID 19 

ARTÍCULO 1.- OBJETO DE LA LEY 

La presente ley tiene objeto la implementación de acciones a favor de las personas 
que poseen su vehículo que cuente con un seguro obligatorio contra accidentes 
de tránsito (SOAT) y/o un Certificado Contra Accidentes de Tránsito (CAT), a 
quienes se les ha limitado el uso de su unidad vehicular producto de la 
declaratoria de emergencia nacional producto de COVID 19. 

ARTÍCULO 2.- PRORROGA 

Prorróguese hasta el 31 de diciembre de 2021, los Seguros Obligatorios contra 
Accidentes de Tránsito (SOA T) y/ o los Certificado Contra Accidentes de 
Tránsito (CAT) que se hayan vencido durante la declaratoria de la emergencia 
nacional dispuesta por el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM y demás normas 
ampliatorias. 
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DISPOSICION COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

ÚNICA. - Aquellos usuarios que hayan adquirido su SOAT y/o CAT por su 
vencimiento durante el estado de emergencia 044-2020-PCM y demás normas 
modificatorias, se le prorrogará el nuevo Seguro Obligatorio contra Accidentes 
de Tránsito (SOAT) y/ o Certificado contra Accidentes de Tránsito (CAT) 
adquirido por 90 días calendario a la fecha de su vencimiento. 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FIN AL 

UNICA. - Vigencia. 

La presente ley entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario 
oficial El Peruano, 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

UNICA. - Derogatoria 

Deróguese cualquier disposición que se oponga a la presente o limiten su 
aplicación. 
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l. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con Decreto Supremo N.º 008-2020-SA se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron medidas para 
la prevención y conb:ol para evitar la propagación del COVID-19, la cual ha sido 
prorrogada hasta el 30 de junio de 2020. 

Igualmente, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, se declaró el Estado 
de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y 
disponiéndose el aislamiento social obligatorio (cuarentena), y a sus ampliatorias 
correspondientes, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19, al haber la Organización Mundial de la 
Salud calificado el pasado 11 de marzo de 2020, como una pandemia, sin embargo, 
se han anunciado que las actividades económicas se reanudarán restrictivamente, 
sin tener una fecha cierta de la normalización de las actividades. 

Que, esta situación ha golpeado económicamente a nuestro país, en especial en 
el Sector Privado y nos referimos a los trabajadores, ya que es innegable, que se 
han producido despidos laborales, en otros casos renegociaciones de las 
remuneraciones de los trabajadores, y en otros casos los empleadores están 
invocando la suspensión perfecta de labores que permite al empleador dejar de 
pagar a sus trabajadores, la situación descrita, además golpea a los profesionales 
y trabadores independientes, así como a los del sector laboral informal. 

Que, esta situación de aislamiento obligatorio, además de la pérdida económica 
ha generado que restrinja la circulación de las personas, quienes sean visto 
obligadas a mantener en sus hogares y poder desplazarse por las vías terrestres 
correspondientes, por las restricciones dispuestas producto del Estado de 
Emergencia Nacional, incluyendo no solo a vehículo particulares sino a los miles 
de transportistas que en este momento no pueden hacer uso de sus unidades 
vehiculares. 

Que, conforme el parque vehicular nacional estimado elaborado por el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones", se advierte que del 2007 al 2018, tenemos 2 
894 327 vehículos de distintas clases, conforme se observa del cuadro Nº 1. 

1 https://www.gob.pe/institucion/mtc/informes-publicaciones/344892-estadistica-servicios 
de-transporte-terrestre-por-carretera-parque-automotor 
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CUADRONºl 
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Asimismo, tenemos la evolución de los vehículos menores (motos y mototaxis), 
conforme la estadística del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 2 
conforme en el cuadro Nº 2. 

CUADRONº 2 

EVC>ludón del Parque de Vehículos Menqr® lr1octitoo: Z009~lW18 
(U nltl.¡d~) v,iNq11l«ril?,} 

110~ZO 

20131/ ZD14 

En ese sentido, todo vehículo para circular debe cumplir con la exigencia prevista 
por la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley Nº 27181, como la 

2 IDEM 
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licencia de conducir, la tarjeta de identificación vehicular, el seguro obligatorio 
contra accidentes de tránsito (SOAT), y su certificado de inspección técnica 
vehicular. 
Que, el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Responsabilidad 
Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito aprobado por Decreto 
Supremo Nº 024-2002-MTC, establece en su artículo 3, que todo vehículo 
automotor que circule en el territorio de la República debe contar con una póliza 
vigente de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, según los términos y 
montos establecidos en el presente Reglamento, incluyendo los remolques 
acoplados, casas rodantes y otros similares que carezcan de propulsión propia, 
estarán comprendidos en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito del 
vehículo automotor que lo hala. 

El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito cubre a todas las personas, sean 
ocupantes o terceros no ocupantes de vehículo automotor, que sufran lesiones o 
muerte como consecuencia de un accidente de tránsito, y son comercializados 
por una Compañía de Seguros, que es una empresa autorizada por la 
Superintendencia de Banca y Seguros para operar en el Perú, teniendo el SOAT 
una vigencia anual conforme lo establece el artículo 12 del Reglamento, sin 
embargo, pese al estado de emergencia que vive el país, esos seguros se van a 
vencer anualmente, en perjuicio de los miles de propietarios que no han podido 
hacer un uso efectivo para circular, pero en beneficio de las empresas de seguros 
que han ganado utilidades aun sabiendo, que por producto de la emergencia no 
va existir razón de accidente alguno. 

Que, conforme la información proporcionada por la Asociación Peruana de 
Empresas de Seguros (APESEG)3 durante el año 2019, de marzo a junio, se han 
vendido aproximadamente más de un millón de SOAT con una vigencia anual, 
es decir, que durante los meses de inmovilización social de marzo a junio del 2020, 
se han vencido más de un millón de SOAT, que deben ser obligatoriamente 
renovados, aun cuando no se ha usado el vehículo, por la inmovilización social 
dispuesta, y que ahora se deberá comprarse el SOA T si el vehículo va circular por 
las vías, es decir, pagar por un servicio frente a un hecho que resulta improbable 
que sucediera porque los vehículos estaban prohibidos de circular. Ver cuadro Nº 
3, que indica el total de SOAT vendidos los meses de marzo a abril de 2019. 

3 https://www.apeseg.org. pe/ estad isticas-veh i cu la res/ 
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GAPESEG 

Cuadro Nº 3 

En el caso de los Certificados contra Accidentes de Tránsito (CAT) son expedido 
por una Asociación de Fondos Contra Accidentes de Tránsito (AFOCAT) 
debidamente autorizada e inscrita en el registro de AFOCAT de la 
Superintendencia de Banca y Seguros (SBS), para los vehículos habilitados para 
el servicio de transporte público de pasajeros de la flota del transportista 
miembro o asociado, que acredita las coberturas a cargo de la AFOCAT, en favor 
de las víctimas de accidentes de tránsito, las cuales han sido creadas al amparo 
de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley Nº 27181 y sus 
modificatorias, y su Reglamento de Supervisión de las Asociaciones de Fondos 
Regionales o Provinciales contra Accidentes de Tránsito (AFOCAT) y de 
Funcionamiento de la Central de Riesgos de Siniestralidad derivada de 
Accidentes de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 040- 2006-MTC, y 
modificatorias (Reglamento AFOCAT). 

Sin embargo, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones con Resolución 
Directora! Nº 08-2020 MTC/18 de fecha 16 de marzo de 2020, y Resolución 
Directora! Nº 09-2020-MTC/18 de fecha 21 de abril de 2020, se han prorrogado 
hasta el 31 de julio de 2020, la vigencia de las licencias de conducir vehículos 
automotores y no motorizados, cuyos vencimientos se hayan producido desde el 
01 de enero de 2020, hasta transcurridos quince (15) días calendario posteriores a 
la finalización del Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, 
declarado mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM y sus respectivas 
prórrogas, así hasta el 30 de junio de 2020, la vigencia de los certificados de 
inspección técnica vehicular, entre otros permisos otorgados por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
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Que, las prórrogas se han extendido para licencias de conducir, los certificados 
de inspección técnica vehicular, entre otros títulos habilitantes que requieren los 
vehículos para circular, sin embargo, no ha ocurrido lo mismo con los Seguros 
Obligatorio contra Accidentes de SOAT y los Certificados Contra Accidentes de 
Tránsito (CAT) pese a que ambos son documentos que permiten la circulación 
del vehículo, sin embargo, no se ha prorrogado los SOAT y CAT, pese a la 
declaratoria de emergencia nacional y el aislamiento social la circulación de los 
vehículos sean reducido al 20%, sin embargo, sin embargo, si desearan circular 
deben contar con su SOAT, aún este se haya vencido en el estado de emergencia, 
lo cual indudablemente afecta la situación de los miles propietarios de unidades 
vehiculares quienes no solo están viendo afectado su economía por la pandemia, 
sino que a pesar de no haber circulado con sus unidades, deberán tener un SOA T 
y/ o CAT vigente para que las unidades vehiculares circulen, hecho que además 
afecta a miles de personas quienes usan esas unidades incluso como 
herramientas de trabajo, pero que tendrán que priorizar comprar un SOAT y/ o 
CAT, para que puedan hacer uso de ese vehículo, por lo que resulta viable que 
se prorrogue la vigencia de los mismos, al igual que lo ocurrido como las 
prórrogas otorgadas a las licencias de conducir y los certificados de inspección 
técnica vehicular, estos últimos otorgados por empresas privadas, donde el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones ha extendido la vigencia de los 
mismo, porque ello evidentemente estaría afectando a los consumidores del 
servicio (adquirientes del SOAT y/o CAT), porque estarían pagando por un 
servicio no recibido, debiendo cumplirse de esa manera con el mandato 
constitucional previsto por el artículo 65 de la Constitución Política del Perú que 
establece que: "El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para 
tal efecto garantiza el derecho a la información sobre los bienes y servicios que se 
encuentran a su disposición en el mercado. ( ... )". 

II. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

La presente iniciativa legislativa no genera gasto al Tesoro Público, lo único que 
buscando es salvaguardar el interés de los consumidores que adquirieron un 
SOAT y/ o CAT, y quienes al no poder uso de su unidad vehicular tampoco hacer 
uso del SOA T y/ o CAT como medio para cubrir cualquier siniestralidad 
potencial que pudiera ocurrir, es decir, no hubo un uso efectivo del mismo por la 
inmovilización social producida. 

111. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

El efecto de la presente iniciativa legislativa no contraviene disposición 
normativa alguna, es concordante con el artículo 65 de la Constitución Política 
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del Perú, que establece que "el Estado defiende el interés de los consumidores y 
usuarios. Para tal efecto garantiza el derecho a la información sobre los bienes y 
servicios que se encuentran a su disposición en el mercado. ( ... )". 

IV. VINCULACIÓN CON EL ACUERDO NACIONAL Y LA AGENDA 
LEGISLATIVA 

La presente iniciativa se encuentra enmarcada en la Vigésimo Octava Política 
de Estado del Acuerdo Nacional: Plena vigencia de la Constitución y de los 
derechos humanos. 
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